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Y&aceiíí delí.^^.de Seíientire de 1879. )

PRESÍDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. el Rey(q. D.¡g.)“ S. U.K. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y las Sermas. Sras. Infantas' Doña 

‘ María de la Paz y Ooña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso, sin'novedad én su apor
tante salud.

{Gacela del 20 de Aposto de 1879.)

MINISTERIO pE HACIENDA:'

«UH

ou:

: íHii ' 0? 1 » 
REALES ÓRDENES.

«

ExcttiO. Sr.cPiisado' á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expe
diente sobre aumento del cupo ele 
consumos, correspondiente al pueblo 
de Tres-Gasas, provincia de: Sego
via, dicho alto (iierpo lo ha evacua
do en los términos siguientes:

<Excmo. Sr.: Cumpliendo el Con
sejo lo dispuesto en Real órden fecha 

ii rUi lM®^ .?9F^^^Jhe^ comunicada por 
‘*^**kJ*^iy’*M{hist€9‘ro^*dél digno cargo de 

V. E., ha examinado el adjunto ex
pediente instruido eá la Dilección 
général de Impuestos*con obfeto de 
aumentar el cupo de Consumos del 

J Ü Ái. ÍiM^4 1Í» Tres^ííal^ liTÎfivincia de 
Segovia.

De sus antecedentqs resulta que 
• según el cepso de 186p tiene el pue- 

[ blo ¡512 habitantes que 'pagán 970
1 pesetas, ó sea un gravámen indivi-

JAlDIOWhffliWT’ ®f ®“‘ “?"“ 
la Administración económica elevar
á 5‘80, que daria un resultado de 
315 cop,,2!i d^^aumerito ,en el enpa- 
bezamiento que actualmente satisfa-

■ d¿ dándOáQLien qu'e el número de «sus 
habitantes ha disminuido á 218 y 

P? si^'^s transeúntes según el ¿íiecnento 
• ‘ V¡rific‘¿(io en TfelemBVe’ de'^'iaWl ÿ 

la .precaria situación de la loca
lidad, no acepta el completo del au
mento, llegando por fin á convenir 
en que quede reducido á 184 pesetas.

El Centro directivo propone se 
admita la proposición, cuyo importe j 
deberán ^satisfacer ,en la forma que 
determina la^prevéncipn ^2.1 ,4«.,.^. 
circular ¡ele ^Ó de’ Agósto del'año ‘ 
último.''

Siendo de escasa producción el 
jueblo de Tres-Gasas, y no reunien
do circunstancias favorables al con
sumo y al tráfico, como- se demues- 
tra en ei expediente, es equitativo el 
aumento «aceptado por los Delegados 
náunicipajes, j^ cual gi|ede! V. E^ 
sprvirse aceptar en la forma propues
ta por lafDireccion, sin perjuicio de 
elevar en su dia el gravámen al tipo 
de 4 pesetas por individuo.»

Y coníormándose S. M, el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto inforrne, 
se há self vidé resolvér' codiO sblbro-'' 
pone en el mismo.

i Be R^1 órdén lo digohV. E.-para. 
$u¡cpno(tmie#o y efeetpp oportunQ§. 
Dios gu£|rde ¡^ V.,E. wehos año^. 
Madrid 11 dé Julio dé* 1879.—Ord- 
vio..—Sij. Director ge.neral de Imr 
puestos.

4___ di -^^vH. «nd . 'íLl

■ Exemp. Sr..: Pasado-á ^forme çl.el 
Consejojde Estado èn pleno el eipe-' 
¿iente instruido á mstanciahel Ayun: • 
tamiento de Mata'de Armuña, pro
vincia de Salamanca, sobre rebaja 
de su cupo de consumos, dicho alto 
Guerpo se ha servido evacuarlo en 
los términos que siguen: .
j «Excijio. ^.: Cjon Realnórdph de. 
11 de Junio último, expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., 
se remitió á informe de este Gonsejo 
el expediente promovido por el Ayun- 

! r

tamienté de Mata de Armuña, pro
vincia |e Salamanca, /pheitand^, 

incabézamierith' *de rebaja en su C'
consumos.

De los antecedentes resulta que el 
expresado Ayuntamiento solicitó el 
desahuqio del cupo de consumos, 
Íc<ealeá y s^l, fundándose^.enJJa.flish-n, 
minuciOn de vecindario.
L..^iistruido,-eLopOiM,unn.3«xpedieúte-^ 
iefi.’fil qie se comprobó que el pueblo 
'de Mata de Armúña tenia en 1860 
.>i2y» MJ* l’»?#“7„ 
ore de 1877, conforme con el resu
men del recuento de la población 
remitido por el Instituto Geográfico, 
429 de hecho y 469 de Derecho, la 
Dirección general propuso en su m-

forme de 2 de Junio anterior una 
baj.a de 679 pesetas.

Gonsiderando que el descenso su
frido en la población de Mata de Ar^ ‘ 

'muña, aunque de alguna importan
cia, no excede dé la tercera parte/ 
teniendo en cuenta además que no 
concurren en el pueblo reclamante 
circunstancias extraordinarias que 
cpn acr,eglo .ado que la .instj'uccion 
previene aconsejen legáímente- la 
baja que se pretende, el GonsejÓ/ 
consecuente,'Oqn el criteria establo-/ 
cido en análogos expedientes, opinai 
qüe no procede otorgar al ya ex^u 
presado Ayuntamiento la baja que 
solicita.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto informe, 

?íe ha servido resolver* dohib se pro/ 
pone en el mismo. ‘ 

’^ Dé Real órdenlo digo’á^ V. E. para 
su conocimiento y efeotosoportunos. 
Dios.-g^uarde ;á V.. E. jmuchos afiqs. 
Madrid 17 de Julio de 1879.—Oro- 
VIO.—Sr. Director general de lm- 

.;Puqs,tQS. '

' Èxcmo. Sr.: Pasado à-informé ¿él 
Consejo de Estado en pleno el expe
diente instruido sobre'rébája del EÆf

cupo de consumos de Garbajosa de la 
Sagrada, provincia de Salamanca, 
dicho alto Guerpo se ha servido eva
cuarle en los términos que siguen: 
. «Exemo. Sr.: Gqn Real órd.eri de ,' 
'21 de Junio último," éxpéiiidá‘por él 
Ministerio del digno cargo de V. E., 
se remitió á informe de este Gonsejo 
el expediente promovido por el Ayun
tamiento de Garbajosa de la Sagpda, 
provincia de Salamanca, solicitan¿- 
'tib rébajá eh su < encabézamiento de- 
consumos.

De los antecedentes resulta que 
el expresado Ayuntamiento en 50 de 
Diciembre del año anterior solipitg 

Ma indicada robaja, fundándose bn lo,, 
excesivo del cupo que satisfaced 
:-lnsiiaiido el.opúrtunú-.expediente,. 

la Dineccioin 'general en su informe 
de 7 de Junio propuso, de acuerdo 

; con lo informado por la Administra-, 
' ción echnoé/ica 'y’ef^^egbciiÚo,’ sé 

desestimara la rebaja pretendida.
Gonsiderando que el Ayuntamien

to reclamante no funda su pretensión 
en que haya disminuido el número

de sus habitantes desde 1860, ni en 
ninguna otra circunstancia extraor
dinaria que con arreglo á lo que la 
instrucción previene aconseje la baja 
pretendida, :/ teniendo en cuenta 
además que el pueblo de Carbajosa 
de la Sagrada solo dista seis kilóme
tros de la capital, lo que necesaria
mente debe aumentar el consumo y 
la-.venta eje sus productos, y que ha 
cubierto su cupo sin dificultades de 
riihg,üna clase, el Consejo opina que 
h.oi’procede, otorgar ¡al- Ayuntamiento 

..f^I^mante rebája alguna en su enca- 
ibuzamiento de consumos.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto informe, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo, á V. E. para 
‘su co'ñócimi’éhto y déúiás efectos. 
• Dios gUarde-á V. E. muchoS: años. 
zMaxlrid 25 de-Julio de 1879.—Oro- 

, vio.—Sr. Director general de Im- 
.puestos. '

Gaceta del-^(i de Aposto de 1879.

’ MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general do Benefi
cencia y Sanidad.

Por haberse cometido involunta
riamente un error material en la 
Real órden publicada en- la. 'Gaceta 
dé 50 de Mayo último variando la 
temporada oficial de los baños de 
Archena, con fecha 24 de Junio si
guiente y para subsanar dicha equi
vocación, se expidió por este Minis
terio otra . Real órden disponiendo 
que ,en lo sucesivo la temporada ofi
cial de expresados baños quede re
ducida desde el 1.® de Abril al 15 de 
Junio, y desde el 15 de Setiembre 
af 50 de Noviembre, con arreglo á lo 

"preveni^p en el art. 22 del .,regla- 
merito áe baños y aguas minero-me- 

i dicinaLes vigente, y desacuerdo con 
lo informado por el Real Consejo de 
Sanidad.

L0;<^ue se anuncia enceste perió- 
llidi^’ôïièial para honociiniento del 
público.

Madrid 29 de Agosto de 1879.— 
El Director general interino, Antonio 
Guerola,
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? SEGUNDA SECCION
1

GOBIERNO CIVIL DE LA PRO VIMCIAv^S'ECCION DE FOMENTO

PLAN de aprovechamientos para el año forestal de 1879 á 1880 relativo á los montes públicos no incluidos en el Catálogo formado en virtud dél decreto de 22,de Enero de 1862 y conforme con la ley de 24 de Mayo de 1863.

MADERAS.

Número.

TERMINOS 

municipales en 

que radican.

NOMBRES 

de los 

montes.

Pertenencia 

de los 

mismos.

ESPECIE 

dominante.

CABIDA 

aforada.

Hectá
reas.

Terreno

poblado.

Hectá
reas.

Método 

de 

beneficio. Turno.

Clase 

de edad 

douiioante.

Superfi
cie apro
vechada.

Hectá
reas.

Múrnero

de árboles.

F»RODUCTOS LBI^OSOS. , I^A-STOS. FTIUTOS. CAZA

Metros

cúbicos.

1
i j fComunde recinos )

Villagarcía Monte de L YiHjgjrcía de ! Encina, 
deCampos.( Villa, j j

476 476 Monte bajo. (4 años. III 50

2

3

Peñaflor.

San Cebrián 
de Mazote.

. íGoDDD de recÍDOs; 
«ODlico Siero. p^^j,^^ ¡ 

Juele del Iicden-; 
Ítísioo Sr. Duque 

El Monte.)dc Alba: suelo deP 
icwaa de reeiuosl 
1 de laa Cebriaa.

Encina.

Id.

(81 (81 Monte bajo. (4 años. II

445 445 Id id. III

4 Bocos. ' Vale orbili». Propias de Bocos. Roble. 23 23 Monte bajo. (4 años.
(00 años.

111

5 Id. / La Vega. Id. Pino piñonero 38 38 Monte alto. 111

6
Canalejas de Encinar. Id. de Canalejas. Encina. 200 200 Id. bajo. (4 años. IU

7
IvAAdXXwA* ,

•Id. | Olmar. Id. de id. Roble. 50 30 Id. Id. 11

8 Pesquera dej
Duero, j

Dehesilla. Id. de Pesquera. Encina. (44 132 Id. Id. II

Quintanilla i Dehesa, j Id. Quintanilla de Id. 33 33 Id Id. IIV de Abajo, j Abajo.

(0 Id. Í Pinar de j
Abajo, i Id. de id. Pino negral. 122 (22 Monte alto. (00 años. 111

11
Torre de Pe-) 

ñafiel. 1 Boquillas.,
Gomna de Tecinas 

de Molpeceres.
Roble. 64 64 Id. bajoi (4 años. I

12 Peñafiel. Eieote-SanU. Incautación por el 
listado.

Pino piñonero 66 66 Monte alto. (00 años. 11

Villalar. | Pimpollada. iPropios de:
1 Villalar.-I Pino piñonero <3

13 ! Monte alto.|(00 años.
11

}

(4 Villarmen
tero. Robledal. Propios de Villar-

Ben ter». Roble. 42 42 Monte bajo. (4 años. I

Leñas 
gruesas.

Ramage.

Estérios. Estérios.

Tasación 
de productos 

primarios.

P-£setas.

Esten- 
sion.

Hectá- / 
reas.

Especie de ganado y número 
de cabezas.

Lanares. Vacunas. Cabrías. Estación.

Tasación 
de los 

pactos.

Pesetas. Especie.

CANTIDAD.

Hectólitros.

TASACIOW.

Ptsetag. Especie. Cantidad.

TASACION

Peseías.

PARTIDO JÜDIGIAL DE MEDINA DE RIOSECO.

(00 700 800
387 < ’̂^^^ <

Í (500 1
Invierno.

Primavera
(250 
400

PARTIDO JUDICIAL DE LA MOTA DEL

^®®^1 400 j

hi
HUf ;

0’'
■ inri

PARTIDO JUDICI AL DE PEÑAFIEL.
<44> > -• > >

38< r -L 200 1
>

22

B

*

>

»

»

140 840 (100 Mij 750
750

(5

70

» >

>

35

(40

70

700

30

580

15<
144)

biJJW' I 
nol 300 ' 1 
q .^«’'J

■B > > >
•uo.> > <

7^,5 <1/500 
300

I
> B » >

200 ' 
»6 200

. '1 300
iff: .iM; <q í'í^J' ,1117 > iuq<^®0f'f

ob >*
Uí. ;. - : •.' Z.

; PARlTOO Í^DICIAL

PARTIDO JUDICIAL DE

» »

PARTIDO JUDICIAL

15 Roales. El Monte.
Común de ' 

vecinos de, 
, Roales. .

Encina. (40 (40 Monte bajo. 25 años. I 60 > » 80 500 ' 500

20(7 2005 287 » a 495 28(0 : 2780

El que se publica en este periódico oficial á los efectos oportunos.—-Valladolid 26 de Agosto de 1879.—El

up un

MARQUES
Invierno.

Primavera

• Invierno. 
Id. i 

; f id. :
1 Primavera. 

» | Inviernoj. 
’ j PrbnâVeiia; 

^ J Invierno. 
* Í Prirnaveiía, 
^ 1 Invierno..

(Primavera. 
^ A Invierno.

‘fPrimayepa.

DE 'TORDESILLAS.

1 <5.1 í» 1 Invierno. 1

VALORIA LA BUENA

42 , 126 ]> Invierno

DE VILLALON

360
70

44
70 

700 
100 
(00 
(15

^' 80
(25

44 )
(6 1

(20 5
56 i

> ^9 >

i'
>

Í
>

>
Pino piñonero, ij (0

> • Pelo y pluma.

> Id.

Pipo piñonero. (0 »

> > Pelo y pluma.

Piñonero y negral. 6 50 Id.

> » >

> > >

3o|
J é:

63

RESUMES 

delà 

tasación

Pesetas.

2450

f!

430 ;

»
-»

44
80

Poca. 20 1920

Id- 10 140

» .> 1.' 725

Poca. 15 158

Id. (0 (02

» » (56

> > »

30

65

600. <500 , a
Invierno.

Primavera.
(300
400

> B > > 2000

1960 8760 > a 54(5 10 50 » > 55 8298

Gobernador, Perfecto Árnaiz.
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